
MUNICIPALIDAD DE ESCAZÚ

CONCEJO DE DISTRITO DE SAN ANTONIO

SESIÓN ORDINARIA NUMERO 01.

ACTA NUMERO 01-13

ACTA NUMERO UNO-DOS MIL TRECE: Correspondiente a la sesión ordinaria número 01, 
celebrada en el salón de sesiones del Concejo de Distrito de San Antonio de Escazú, al ser 
las diecinueve horas del nueve de Enero de dos mil trece, con la asistencia de los señores:

MIEMBROS PRESENTES:

OSCAR CALDERÓN BERMÚDEZ, Presidente Síndico Propietario PLN
MARÍA ANTONIETA GRIJALBA JIMÉNEZ Sindica Suplente PLN
JUAN JOSÉ RIMOLO BOLAÑOS, Secretario Concejal Propietario PLN
MARÍA CECILIA DELGADO CÓRDOBA             Concejala suplente PLN

Se inicia la sesión con el quórum de ley. Por Ana Rosa Corrales Montes vota María Cecilia 
Delgado Córdoba. Está también presente la señorita  FABIANA MÉNDEZ SOLÍS, asistente 
de planificación, quién sustituye a la bachiller SILVIA RÍMOLA RIVAS, asistente de Concejos 
de  Distrito,  del  Proceso  de  Planificación  Municipal,  quién  se  encuentra  incapacitada 
actualmente.

MIEMBROS AUSENTES:

ANA ROSA CORRALES MONTES Concejal Propietaria PLN
JUAN ANTONIO SOLÍS VARGAS                   Concejal suplente PLN
JUANITA CORRALES CALDERÓN Concejal Propietaria PML
JACQUELINE CASANOVA TREJOS Concejala Suplente PML
NATALIE DE LOS ÁNGELES CASTRO MUÑOZ Concejal Propietaria PYPE
PEDRO JOAQUÍN FERNÁNDEZ GONZÁLEZ Concejal suplente PYPE

ORDEN DEL DÍA:

1.-Atención al público.
2.-Lectura y aprobación de anteriores actas.
3.-Correspondencia.
4.-Asuntos varios.

1.-ATENCIÓN AL PUBLICO:

1.-Al iniciar la sesión, no hay público presente.

2.-LECTURA Y APROBACIÓN DE ANTERIORES ACTAS:
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1.-Se lee y aprueba el acta 23-2012 de este Concejo de Distrito.

3.-CORRESPONDENCIA:

RECIBIDA:

01.-Se toma nota del memorando P-PL/290-2012, del 13 de Noviembre último, que le envía 
la bachiller SILVIA RÍMOLA RIVAS, en su condición de asistente de Concejos de Distrito, del 
Proceso  de Planificación  Municipal,  al  Ingeniero  David  Umaña Corrales,  del  Proceso de 
Servicios Comunales, trasladándole los acuerdos 69 y 72-2012 de este Concejo de Distrito.

02.-Se toma nota del memorando  P-PL/324-2012, del 12 del corriente mes de Diciembre, 
que  le  envía  la  señorita  FABIANA  MÉNDEZ  SOLÍS,  asistente  de  planificación,  quién 
sustituye  a  la  bachiller  SILVIA  RÍMOLA  RIVAS,  asistente  de  Concejos  de  Distrito,  del 
Proceso  de  Planificación  Municipal,  quién  se  encuentra  incapacitada  actualmente, 
trasladándole al Bachiller, Arnoldo Barahona Cortés, Alcalde Municipal, el acuerdo 74-2012 
de este Concejo de Distrito.

03.-Se toma nota del memorando M-IO-410-2012 de fecha 22 de Noviembre del 2012, que le 
envía la Ingeniera Sandra Blanco Alfaro, Directora del Macroproceso de Ingeniería y Obras, a 
la bachiller SILVIA RÍMOLA RIVAS, en su condición de asistente de Concejos de Distrito, del 
Proceso  de  Planificación  Municipal,  contestando  su  oficio  P-PL/291-2012,  del  13  de 
Noviembre último, que le traslada el acuerdo 70-2012 del acta 19-2012, correspondiente a la 
sesión ordinaria número 16 de este Concejo de Distrito, celebrada el 3 de Octubre de 2012,  
informando que se trabaja a la fecha en las especificaciones técnicas y el tipo de obra a  
realizar en el  proyecto de arreglo de la calle “Cuesta Grande”,  manifestándonos que nos 
informará en el momento en que tenga a su disposición la descripción de las obras a realizar 
en  esta  calle.   Nos  adjunta  informe  de  la  empresa  IMNSA,  sobre  las  condiciones  del  
deslizamiento que afecta la calle “Cuesta Grande”.

04.-Se toma nota del memorando M-IO-417-2012 de fecha 27 de Noviembre del 2012, que le 
envía la Ingeniera Sandra Blanco Alfaro, Directora del Macroproceso de Ingeniería y Obras, a 
la bachiller SILVIA RÍMOLA RIVAS, en su condición de asistente de Concejos de Distrito, del 
Proceso  de  Planificación  Municipal,  contestando  su  oficio  P-PL/309-2012,  del  14  de 
Noviembre último, que le traslada el acuerdo 73-2012, del acta 19-2012, correspondiente a la 
sesión ordinaria número 16 de este Concejo de Distrito, celebrada el 3 de Octubre de 2012 
de este Concejo de Distrito, celebrada el 3 de Octubre de 2012, informándonos que las obras 
realizadas  en  el  parque  de  San  Antonio,  consisten  en  la  construcción  de  alcantarillado 
pluvial,  cordón de caño y aceras peatonales.   Además nos informa que en el  cuadrante 
Oeste del parque central de San Antonio, se está ejecutando el proyecto de contrición de 
cordón y caño que el Concejo de Distrito solicitó ser incluido en el presupuesto ordinario del  
2012,  por lo que de manera paralela se está notificando a los vecinos, su obligación de 
construir  las  aceras  en este  sector.   Oscar  Calderón  mociona  para  felicitar  la  Ingeniera 
Sandra Blanco Alfaro, Directora del Macroproceso de Ingeniería, por la ejecución de todas 
estas obras, que se están realizando en el parque central de San Antonio y alrededores, que 
son de tanto interés para la comunidad de San Antonio y de este Concejo de Distrito, por la  
mejora del ornato público, que las mismas implican. Por unanimidad y  en firme se aprueba la 
moción presentada.
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ACUERDO 01-2013:  “Se acuerda felicitar la Ingeniera Sandra Blanco Alfaro, Directora del 
Macroproceso de Ingeniería, por la ejecución de todas las obras, que se están realizando en 
el parque central de San Antonio y alrededores, que son de tanto interés para la comunidad 
de San Antonio y de este Concejo de Distrito,  por la mejora del  ornato público, que las  
mismas implican. ACUERDO FIRME.”

4.-ASUNTOS VARIOS:

01.-Antonieta Grijalba manifiesta que sus vecinos están muy molestos y se quejan con ella, 
por  el  mal  estado  en  que  se  encuentra  actualmente  la  calle  Miguel  Piano  donde  vive, 
mientras observan como se hacen grandes inversiones en otras calles del distrito, por lo que 
mociona  para  solicitar  respetuosamente  al  señor  Alcalde  Municipal,  Bachiller,  Arnoldo 
Barahona  Cortés,  su  intervención  para  incluir  el  primer  presupuesto  extraordinario  del 
presente año 2013, la canalización de aguas, construcción de cordón y caño y el asfaltado de 
los aproximadamente, trescientos metros de longitud que tiene la calle Miguel Piano. Por 
unanimidad y  en firme se aprueba la moción presentada.

ACUERDO 02-2013:   “Se  acuerda  solicitar  respetuosamente  al  señor  Alcalde  Municipal, 
Bachiller,  Arnoldo  Barahona  Cortés,  su  intervención  para  incluir  el  primer  presupuesto 
extraordinario del presente año 2013, la canalización de aguas, construcción de cordón y 
caño y el asfaltado de los aproximadamente, trescientos metros de longitud que tiene la calle 
Miguel Piano. ACUERDO FIRME.”

02.-Juan José Rímolo manifiesta que lo llamó el señor Miguel León, para recordarnos el 
acuerdo que se tomó en el acta 21-2012 que se celebró el pasado veintiséis de Octubre de 
dos mil doce, en el sentido de instar a este Concejo de Distrito, de convocar a Asambleas 
informativas, con los miembros de la comisión del plan regulador, al menos cada dos meses. 
El Licenciado Rímolo mociona entonces para convocar a la comunidad del distrito de San 
Antonio,  a  una reunión informativa  con los  representantes  propietario  y  suplente  ante la 
comisión de trabajo del plan regulador de Escazú, que se celebrará en el salón de sesiones 
del Concejo de Distrito de San Antonio de Escazú, a las 15 horas del próximo Sábado 23 de 
Febrero del  año en curso,  con el  siguiente orden del  día:  1.-Bienvenida del  Concejo de 
Distrito de San Antonio.  2.-Informe de los representantes comunales propietario y suplente, 
ante la comisión de plan regulador.  3.-Asuntos varios.  4.-Agradecimiento y despedida.  Se 
comisiona ala señorita FABIANA MÉNDEZ SOLÍS, asistente de planificación, quién sustituye 
a la bachiller  SILVIA RÍMOLA RIVAS,  asistente de Concejos de Distrito, del Proceso de 
Planificación  Municipal,  quién  se  encuentra  incapacitada  actualmente,  para  que  haga  la 
convocatoria respectiva a la comunidad. Por unanimidad y  en firme se aprueba la moción 
presentada.

ACUERDO 03-2013:  “Se acuerda convocara la comunidad del distrito de San Antonio, a una 
reunión informativa con los representantes propietario y suplente ante la comisión de trabajo 
del plan regulador de Escazú, que se celebrará en el salón de sesiones del Concejo de 
Distrito de San Antonio de Escazú, a las 15 horas del próximo Sábado 23 de Febrero del año 
en  curso,  con  el  siguiente  orden  del  día:  1.-Bienvenida  del  Concejo  de  Distrito  de  San 
Antonio.  2.-Informe de los representantes comunales propietario y suplente, ante la comisión 
de  plan  regulador.  3.-Asuntos  varios.  4.-Agradecimiento  y  despedida. Se  comisiona  ala 
señorita FABIANA MÉNDEZ SOLÍS, asistente de planificación, quién sustituye a la bachiller 
SILVIA RÍMOLA RIVAS,  asistente  de Concejos  de Distrito,  del  Proceso de Planificación 
Municipal,  quién  se  encuentra  incapacitada  actualmente,  para  que  haga  la  convocatoria 
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respectiva a la comunidad. ACUERDO FIRME.”

03.-Oscar  Calderón  mociona  para  solicitar  respetuosamente  al  señor  Alcalde  Municipal, 
Bachiller,  Arnoldo  Barahona  Cortés,  su  intervención  para  incluir  el  primer  presupuesto 
extraordinario del presente año 2013, recursos para dotar al cementerio de San Antonio y lo  
que podría extenderse, aunque no es de nuestra jurisdicción, a los otros dos cementerios 
públicos del  Cantón de Escazú, de toldos que puedan instalarse al  momento del sepelio 
frente al nicho, para que protejan a los munícipes del cantón y a los panteoneros, de las  
inclemencias del tiempo al momento de enterrar al occiso. Por unanimidad y  en firme se 
aprueba la moción presentada.

ACUERDO 04-2013:   “Se  acuerda  solicitar  respetuosamente  al  señor  Alcalde  Municipal, 
Bachiller,  Arnoldo  Barahona  Cortés,  su  intervención  para  incluir  el  primer  presupuesto 
extraordinario del presente año 2013, recursos para dotar al cementerio de San Antonio y lo  
que podría extenderse, aunque no es de nuestra jurisdicción, a los otros dos cementerios 
públicos del  Cantón de Escazú, de toldos que puedan instalarse al  momento del sepelio 
frente al nicho, para que protejan a los munícipes del cantón y a los panteoneros, de las  
inclemencias del tiempo al momento de enterrar al occiso. ACUERDO FIRME.”

A las veinte horas treinta y cinco minutos se da por terminada la sesión.

Presidente Secretario
Oscar Calderón Bermúdez Lic. Juan José Rímolo Bolaños.
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